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CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA COSTA, CUC 

CONSEJO DIRECTIVO 

ACUERDO NÚMERO 539 

 30 DE ENERO DE 2014 

“POR MEDIO DEL CUAL SE FORTALECE LA PLANTA DE PROFESORES DE 

TIEMPO COMPLETO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES”. 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACION UNIVERSIDAD DE LA 
COSTA CUC, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES ESTATUTARIAS 

OTORGADAS POR LA RESOLUCION 3235 DEL 28 DE MARZO DEL 2012 
EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
- El Ministerio de Educación Nacional a través de su plan de desarrollo 

denominado la revolución educativa, renueva constantemente las exigencias 

de calidad en la Educación Superior. 

- Uno de los factores críticos de calidad en Educación Superior es el número 

y nivel de formación de los profesores de tiempo completo. 

- Los programas deben contar con el número suficiente de docentes de tiempo 

completo para satisfacer las necesidades de los estudiantes y   ejercer las 

funciones esenciales de docencia, investigación, extensión e 

Internacionalización. 

- Que  los profesores constituyen uno de los  8 factores de calidad 

contemplados por el CNA y una de las  condiciones de calidad establecidas 

en el Decreto 1295 del 20 de Abril de 2010, que  reglamenta la obtención o 

renovación de Registro  Calificado de los programas académicos de 

Educación Superior. 

- El número, dedicación y nivel de formación de los profesores es una de las 

características de calidad del factor profesores establecido por el CNA. 
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- Que los docentes de tiempo completo coadyuvan en el fortalecimiento de la 

Investigación. 

- Que es necesario fortalecer la planta de docentes de La Facultad de 
Humanidades, creando una (1) plaza docente de Tiempo Completo Titular.   

 
ACUERDA 

 
Artículo 1. Crear 1 plaza de docente tiempo completo titular en la Facultad de 

Humanidades. 
 
Artículo 2. Comunicar la presente decisión a la Vicerrectoría Administrativa, a la 
Vicerrectoría Académica, a la Decanatura de la Facultad de Humanidades, a la 
Directora de Planeación y a la oficina de Talento Humano. 
 
Dado en Barranquilla, a los treinta (30) días del mes de enero de dos mil catorce 
(2014). 
 

COMUNÍQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

Como constancia de lo anterior firman su Presidente y Secretario, 
 

 
 

MARIO MAURY ARDILA                FEDERICO BORNACELLI VARGAS 
Presidente                                                Secretario General 

  

 

 

 

 


